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El  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  de  29  de  junio  de  2020,  ha  aprobado  la
Modificación 2 del Reglamento Orgánico del Pleno.

La modificación consiste en establecer la posibilidad de sesiones telemáticas,  fijar
un nuevo número máximo de ruegos y preguntas y establecer la posibilidad de
participación ciudadana.

Durante treinta días hábiles estará expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento para
su consulta y presentación de las reclamaciones que se tengan por oportunas.
Transcurrido este plazo sin reclamaciones, quedará automáticamente elevado a
definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo.

Alovera, a 3 de julio de 2020. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego


